
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 12 de julio de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, para un SERVICIO DE ASESORAMIENTO, ANÁLISIS DE LABORATORIO, RETIRADA, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y REEMPLAZO DEL MATERIAL CON AMIANTO (MCA) EN 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO MANTENIDO POR EL AMI EN LA RED DE METRO DE MADRID 
(LICITACION 6011800089)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

LICITADOR MOTIVO EXCLUSIÓN 

DESAMIANTA, S.A. 

El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares especifican el 
contenido mínimo de la oferta técnica, concretamente: 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

 Planes generales aprobados por la autoridad laboral 
competente que le permitiría al licitador la actuación inmediata 
en la Comunidad de Madrid (sin necesidad de un plan específico) 
para labores de retirada de acopios de materiales con MCA, así 
como para trabajos desmontaje y retirada de elementos con 
MCA. Estos planes deberán contemplar la posibilidad de 
retirada de los siguientes tipos de elementos: placas de 
cubiertas y suelos, placas chapada pared, tuberías, bajantes y 
pequeños elementos (jardineras, depósitos, etc). Para garantizar 
la posibilidad de trabajar de forma ágil desde la firma del 
contrato, estos planes deberán tener vigencia hasta al menos el 
01/01/2020.  
(…) 
Se considerará que este mínimo está cubierto, cuando el 
contratista presente planes que cubran al menos 4 de los 6 
alcances definidos en la anterior tabla. 
Además, el licitador entregará declaración responsable 
certificando que los planes generales presentados son válidos en 
la Comunidad de Madrid. 
La documentación presentada será utilizada para evaluar las 
ofertas conforme al apartado 27 de este pliego. 

 Documentación técnica que acredite el Alta de Pequeño 
Productor de Residuos Peligrosos de la Comunidad de Madrid 
del residuo de amianto, si el promotor está registrado, o en su 
defecto, tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio de solicitud 
puntual de gestión de este residuo para su aprobación. 



 

 

 

 

 Desarrollo de la función de asesoramiento técnico definido en el 
punto 4.1 indicando el valor añadido que el licitador puede 
aportar a Metro de Madrid en esta labor. 

 Catálogo de materiales a emplear en la sustitución de los 
elementos eliminados e incluidos en preciario. 

 Modelo Ficha inspección MCA.” 
 

En la documentación que aportan en su Oferta Técnica, no presentan: 
 

1. Plan general aprobado por la autoridad laboral competente que 
le permitiría al licitador la actuación inmediata en la Comunidad 
de Madrid (sin necesidad de un plan específico) para labores de 
retirada de acopios de materiales con MCA, así como para 
trabajos desmontaje y retirada de elementos con MCA. 

2. Tabla resumen de alcances permitidos por el Plan disponible. 
3. Declaración responsable certificando que los planes generales 

presentados son válidos en la Comunidad de Madrid. 
4. No presenta la función de asesoramiento técnico con el alcance 

reflejado en el apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 
del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 

TROYA 
CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. 

El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares especifican el 
contenido mínimo de la oferta técnica, concretamente: 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

 Planes generales aprobados por la autoridad laboral 
competente que le permitiría al licitador la actuación inmediata 
en la Comunidad de Madrid (sin necesidad de un plan específico) 
para labores de retirada de acopios de materiales con MCA, así 
como para trabajos desmontaje y retirada de elementos con 
MCA. Estos planes deberán contemplar la posibilidad de 
retirada de los siguientes tipos de elementos: placas de 
cubiertas y suelos, placas chapada pared, tuberías, bajantes y 
pequeños elementos (jardineras, depósitos, etc). Para garantizar 
la posibilidad de trabajar de forma ágil desde la firma del 
contrato, estos planes deberán tener vigencia hasta al menos el 
01/01/2020.  
(…) 
Se considerará que este mínimo está cubierto, cuando el 
contratista presente planes que cubran al menos 4 de los 6 
alcances definidos en la anterior tabla. 
Además, el licitador entregará declaración responsable 
certificando que los planes generales presentados son válidos en 
la Comunidad de Madrid. 



 

 

 

 

La documentación presentada será utilizada para evaluar las 
ofertas conforme al apartado 27 de este pliego. 

 Documentación técnica que acredite el Alta de Pequeño 
Productor de Residuos Peligrosos de la Comunidad de Madrid 
del residuo de amianto, si el promotor está registrado, o en su 
defecto, tramitación ante la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio de solicitud 
puntual de gestión de este residuo para su aprobación. 

 Desarrollo de la función de asesoramiento técnico definido en el 
punto 4.1 indicando el valor añadido que el licitador puede 
aportar a Metro de Madrid en esta labor. 

 Catálogo de materiales a emplear en la sustitución de los 
elementos eliminados e incluidos en preciario. 

 Modelo Ficha inspección MCA.” 
 

En la documentación que aportan en su Oferta Técnica, no presentan: 
 

1. Plan general aprobado por la autoridad laboral competente que 
le permitiría al licitador la actuación inmediata en la Comunidad 
de Madrid (sin necesidad de un plan específico) para labores de 
retirada de acopios de materiales con MCA, así como para 
trabajos desmontaje y retirada de elementos con MCA. 

2. En la tabla resumen de alcances permitidos por el Plan 
disponible, no refleja los valores correspondientes a los 
alcances permitidos tanto en m2 como en ml. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 
del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 

UTE CODEC 
OBRAS SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. – 

ECOGESTIÓN Y 
AUDITORÍA 

DE RESIDUOS, S.L. 

El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares especifican el 
contenido mínimo de la oferta técnica, concretamente: 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

 Planes generales aprobados por la autoridad laboral 
competente que le permitiría al licitador la actuación inmediata 
en la Comunidad de Madrid (sin necesidad de un plan específico) 
para labores de retirada de acopios de materiales con MCA, así 
como para trabajos desmontaje y retirada de elementos con 
MCA. Estos planes deberán contemplar la posibilidad de 
retirada de los siguientes tipos de elementos: placas de 
cubiertas y suelos, placas chapada pared, tuberías, bajantes y 
pequeños elementos (jardineras, depósitos, etc). Para garantizar 
la posibilidad de trabajar de forma ágil desde la firma del 
contrato, estos planes deberán tener vigencia hasta al menos el 
01/01/2020.  
(…) 
 



 

 

 

 

El Plan de trabajo único de carácter general para desmontaje y retirada 
de MCA que aportan en su Oferta Técnica, tiene una fecha máxima de 
vigencia hasta el mes de abril de 2019, no quedando acreditado 
oficialmente la solicitud de ampliación de la fecha de caducidad ante la 
autoridad competente que manifiestan haber realizado en su 
documentación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 
del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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